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Transdanzante S.A
i'COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO
•'-Jurídico el 16ciejunlode2012

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE
PERIODO 2020-2022

Señor

Segundo David Guerrero Marcillo
Presente.-

De mi consideración:

Pujilí, 23 de julio del 2020

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General Ordinaria de
Socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSDANZANTE SA.; celebrada el
día 16 de Julio del 2020; tuvo el acierto de elegirle a usted, para que desempeñe el cargo de
PRESIDENTE de la misma, por el periodo áe 2 AÑOS segün el Artículo N® 32 delEstatuto de
la Compañía, constituida mediante escritura pública ante el Notario Tercero del Cantón
Latacunga, el 15 de Septiembre del 2008, aprobada por la Superintendencia de Compañías,
mediante resolución 08. A.DIC.00439.

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 32 del Estatuto Social, usted tendrá la Representación
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y de las funciones señaladas en la ley y en el
Estatuto.

Susdeberes y atóbuciones se encuentran contemplados en el estatuto socialde la compañía.

Atentamente; ' ' ' •

Héctor Paúl Albán Martínez

C.I. 0502866635

GERENTE

ACEPTACIÓN.- Agradezco yacepto él nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía

Segmdo Da\ad Guerrero Marcillo

1708228646

PRESroENTE

Av. Velasco Ibarra y Sucre
Telf.: 033052260

PUJILÍ ECUADOR
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Transdanzante S.A
'COMPAÑÍA DETRANSPORTE MIXTO

*<-/urf(flca e> 18de juTüo de 2012

NOMBRAMIENTO DE GERENTE
PERIODO 2020 - 2022

Señor

Albán Martínez Héctor Paúl

Presente.-

De mi consideración:

Pujilí, 23 de julio del 2020

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General Ordinaria de
Socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSDANZANTE SA., celebrada el

día 16 de Julio del 2020; tuvo el acierto de elegirle a usted, para que desempeñe el cargo de
GERENTE de la misma, por el periodo de 2 AÑOS según el Artículo N° 32 del Estatuto de la
Compañía, constituida mediante escritura pública ante el Notario Tercero del Cantón
Latacunga, el 15 de Septiembre del 20Ó8, aprobada por la Superintendencia de Compañías,
mediante resolución 08. A.DIC.00439.

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 32 del Estatuto Social, usted tendrá la Representación
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y de las funciones señaladas en la ley y en el
Estatuto.

Sus deberes y atribuciones seencuentran contemplados enelestatuto social de la compañía.

Atentamente;

Segundo Da
ex 170822'8646

PRESIDENTE

ACEPTACIÓN.- Agradezco y acepto elnombramiento de GERENTE de laCompañía.

ro Marcillo

Héctor Paúl Albán Martínez

C.I. 0502866635

GERENTE

Av. Velasco Ibarra y Sucre
Telf.: 033052260

PUJILÍ ECUADOR

RAZÓN.- Certifico que esla fecha queda l^smto
el presente documentg, bajo ^
del Registro
baioelN''ití detRe^rtorioenesa
Pujilí. a„yLdc.^í'fe -
El Rcqistrador Municipal de la

r?An MnrTi-*hnn) dol
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